
INSTRUCCIONES PARA REALIZAR EL PAGO

“INTERCAMBIOS INTERNACIONALES 2026”

El pago por parte de los seleccionados deberá realizarse, mediante carta de pago generada a través de la Sede 
Electrónica  de  la  Agencia  Municipal  Tributaria  del  Ayuntamiento  de  Murcia  a  través  del  enlace 
https://sedeamt.murcia.es, dentro de los siguientes plazos:

Hasta el 7 de junio de 2026,  inclusive para los intercambios Green-Go,  Youth Mental Health/Margot y 
Summer Camp Kryoneri.

Hasta el 9 de junio 2026, inclusive, para el resto de intercambios.

Una vez generada esta carta de pago, se podrá abonar esta cantidad de las siguientes maneras:

 Telemáticamente en la misma  sede electrónica. 

 Imprimiendo la carta de pago y abonándola a través de las entidades bancarias que se indican en 
la misma.

Una vez realizado el pago será requisito imprescindible comunicar el abono de la cuota al Servicio de 
Juventud,  remitiendo  el  correspondiente  justificante  de  pago,  con  nombre del  participante 
(Obligatorio), por  correo  electrónico  en  la  dirección planjoven@ayto-murcia.es, dentro  del  plazo 
establecido. De no ser así, se considerará que renuncia a la participación y se procederá automáticamente a 
cubrir la plaza vacante según el orden de prelación establecido en la lista de espera correspondiente.

 

¡¡¡MUY IMPORTANTE!!!

Una vez pagada la tasa, si el pago se ha hecho por banco hay que enviar una copia de la carta de pago 
sellada por la entidad bancaria, si se ha pagado online, por la pasarela, hay que enviar el justificante de 
pago que  nos  da  al  finalizar,  a  la  dirección  de  correo  electrónico:  planjoven@ayto-murcia.es, 
especificando nombre y apellidos del participante e intercambio.  El plazo de pago y envío de este 
justificante terminará los días indicados anteriormente.

Sin este justificante recibido en plazo indicado anteriormente, no se tendrá en cuenta el pago en tiempo y 
se procederá a llamar a la persona que esté en lista de espera.

A través del enlace siguiente se accederá a la Agencia Municipal Tributaria, Sede Electrónica Asociada, 
para la gestión de la autoliquidación del  precio público de Intercambios Internacionales del  Servicio de 
Juventud.
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https://sedeamt.murcia.es/
https://amt.murcia.es/
mailto:planjoven@ayto-murcia.es
mailto:planjoven@ayto-murcia.es


Oficina Virtual Tributaria/ Pagar Tasas



O bien, en el enlace que accede directamente para la autoliquidación y pago del precio público, sin pasar 
por las pantallas anteriores.

https://amtmurcia.tributoslocales.es/302302/AMURCIAAMT/tasas

Se insertan NIF de la persona que realiza el pago:

Se le da a siguiente:

https://amtmurcia.tributoslocales.es/302302/AMURCIAAMT/tasas


Se selecciona el Servicio Gestor de JUVENTUD en el desplegable:

Se chequea INTERCAMBIOS INTERNACIONALES, insertando el nombre del aspirante (participante en el 
intercambio) y seleccionando en Tarifa el intercambio elegido, se pulsa Siguiente y se muestra un resumen 
del pago.

Intercambios 

Eurovisionen

SELECCIONAR INTERCAMBIO DE LA LISTA

275,00€



Pago: en el Resumen de la autoliquidación que se muestra, se puede seleccionar Pagar (que remite a la 
pasarela de pagos del BBVA) o Descargar documento de pago,

Si se quiere descargar la carta de pago, se le da a la opción de “Descarga documento de pago” y pagarlo 
según la leyenda “Lugar de pago”.
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